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DE L A P R O V I N C I A BE L E O N . 
AUVfiUTBNülA OFJCJAL; 

ItuBga goe los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan at 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán basta el reci
bo del número siguienle. 

Los Secretarios cuidaran de conservar USBOLÍTI-
Hes coleccionados ordenadamente para su encuadei-
nacion que deberá verifienrse cada año. 

SU PUBLICA LOS LÜNES, MIÉUCOLES Y YIÉUNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plcgarin, t4, 
(Puesto de los Huevoi) á 30 rt . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA ED1T01UAL. 

Las disposiciones d« InsAutorida-Ics, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-

Í
rán oficialmente; asimismo cunlqtiicr anuncio con-
cernientn al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un reah porcada l ínea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

ME8I0CSI0H DtL COSSElO D« K1Ü1STIIOS. 

Alcafiices. — Excmo. S r . Presidente 
de! Consejo de Ministros.» 

(Gaceta del 24 de Junio.) 

S. M . el Rey (Q. D¡ G.) c o n t i n ú a 
en esta Corle novedad en su i m 
p ó r t a m e snliid. 

E l Excmo. Sr . Mayordurao Mayor 
de S. M , Jefe superior de ¡'alacio, ! 
dice con íeclm de ayer al Excmo. Se-
fior l'residente del Consejo de Min i s 
tros lo siguiente: 

Excmo. S r . : E l Excmo. Sr . Mar 
qués de Siui Gregorio, I'rcsidiute de 
la Facultad do Ir. Real C í rna ia , me 
dice, á las nueve de la moüana de 
hoy, lo que sigue: 

.Excmo. Sr . : S . M . l a Reina nuee-
tra St fiora lia pasado lu noche con has-
taute trniiquilidad. La hemumgia 
intestinal no ha renparecido. Conti
núa , sin embargo j la misma grave* 
dad de la dolencia.* 

Lo que de órdtn de S. M . traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos 
coiisiguiontes. 

Dios guarde á V . E . murlios nflos. 
Palacio 23 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Paliicío, el Maiqués de 
Alcufiices.—Exmo, Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros . . 

Excmo. S r . : E l Excmo. Sr. -Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara , me 
dice, á las dos de la tarde de hoy, lo 
que sigue: 

• Excmo. Sr . : S. M . la Reina nues
tra Sefiora continúa en el mismo es
tado de que hahla el parte de las nue> 
v é d e l a mañana .» 

Lo que de órden de S. M . traslado 
i V. E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde A V . E . muchos aiios. 
Palacio 23 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 

• Excrao. S r . : E l Excmo. Sr . Mar 
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cárnarn. me 
dice, á las once de la noche, lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr . : L a enfermedad de 
S. M . l a Reina nuestra Señora conti
núa en el mismo estado de gravedad. 
Esta tarde ha tenido "Una exacerba
ción, la cual comienza A declinar en 
la actual idad.» 

De órden de S. M . lo traslado A 
V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde A V . E . muchos años. 
Palacio 23 de Junio de 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, el Marqués 
deAlcañices .—Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo do Ministros.» 

• Excmo. S r . : E l Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara , me 
dice, A la* tres de la madrugada de 
hoy, lo que sigue: 

• Excmo. Sr : Desda la una y me
dia de esta madrugada se empezó á 
notar en S. M . la Reina nuestra Se
ñora grande depresión de las fuerzas, 
seguida poco despuesde evacuaciones 
abundant ís imas de vientre, en las 
cuales se observa considerable canti
dad de sangre. Este accidente pone 
en gravís imo peligro la preciosa vida 
d e S . M . 

Lo que de órden de S. M . traslado 
A V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes: 

Dios guarde A V . E . muchos años. 
Palacio 24 de Junio de 1878.—El Je
fe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcáñices .—Excmo, Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

tas Doña Maria del Pi lar , Doña M a 
ría de la Paz y Doña María Eula l ia 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
AA.. . R R . los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier, que ayer tarde l le
garon A esta Corte con objeto de 
acompañar A S. M . la Reina durante 
su enfermedad. 

L a Serma. Sra. Princesa de A s t u 
rias, y las SeronisiiDos Sras. Infan-

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

E l Ememo. Sr . Min is t ro de la 

Gobernación en telegrama que 

acabo de recibir me dice lo que 

sigue: 

A las 12 de la noche. 

«El estado de S. M . la Reina se 

ha agravado considerablemenle 

desde las 0 de la noche.» 

A la una madrugada. 

«No hay alivio ninguno en los 

s íntomas. La vida de S. M . la 

Reina se halla en peligro inmi

nente.» 

A las 5 y media mañana . 

«La vida de S. M . la Reina se 

halla en el mismo estado de pe

ligro inminente que á la una de 

la madrugada .» 

Lo que he dispuesto publicar 

en este Doletin oficia) para co

nocimiento de todos los hab i 
tantes de la provincia. 

León 26 de J imio de 1878.— 
E l Gobernador interino, José 
Antonio Lances. 

oui»»:»' I»I;III . ico. 

C i r c u l a r . — N ú m . 189. 

E l dia 24 del corriente faltó de la 
casa posada de Benito Cauto, vecino-
de esta ciudad, uua pol l ina , cuyas 
señas ó continuación se espresan, de 
la propiedad de D . Diego' Pé rez , 
vecino de Luengos , la cual fué 
sustraída equivocada ó fraudulenta
mente, por haber aparecido en dicha 
posada otr.i muy semejante A la que 
se reclama, la cual obra en poder de 
dicho D . D i ígo . 

Lo que s.; publica en este periódi
co oficial para los efectos correspon
dientes. 

León 25 de Junio de ¡ 8 7 8 . — E l 
Gobarnalor interino, J o s í ANTONIO 
LCACIÍS. 

Señas de la burra sustraiga 

Edad 5 A 6 años , pelo castaño ar
rojado, con pegotes de pelo viejo, el 
lomo esquilado menos la tijera que 
estA cubierta, brusco blanco, andar 
alegre, se conoce algo una fuente que 
tuvo encima de los ca'driles. 

SEIXIUN IIK F01ILM0 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que lia presentado 
D. José Roi r iguez Ojea, vecino de 
León, i p r o s e g u i r é ! expediente de la 
mina de oro llamada Za Escogida, 
sita en término realengo del pueblo 
de Selgas, Ayuntamiento de Santa 
Mar ia de OrdAs, al parage que llaman 
la Peña del Cuestajo, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 



L o (jiie he dispuesto sa inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del páblico. 

León 21 de Junio de 1878.—El 
Gobernador accidental. Jos* AÜTOMO 
LUACBS. 

K o habiendo preJentado el regis
trador D . Leanl ro Lera y lo» part íc i
pes D . Urbano González de Prada, y 
D . Justo Rodrigues de Prada las cur
tas de pago que acrediten el depósito 
correspondiente al número de perte
nencias solicitadas en las minas Pro 
•ciiencia \ . \ 2.*, 3.*, 4 * y 5. ' , y l a 
Preventiva, sitas en término muni
cipal de Valdesamario, según previp-
ne el art. 61 de la ley, 73 del regla
mento y Reales órdenes de 8 de J u l i o 
y 18 de Diciembre de 1871, y 18 de 
Setiembre de 1872, por decreto de 
esta fccba be acordado cancelar dichos 
expedientes de registro y declarar 
franco y registrable el t-irreno que 
comprenden 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Leen 15 de Junio de 1878.—El 
Gobernador interino,' Josá As íos lo 
LDACÜS. 

tido condicionnUnente por decreto de 
este dia lo presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo qnp se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t í r m i n o de mrontn ilias. contados 
desde' la fechavde i'ste edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
cionesj los que* se consideraren con 
derecho a¡ todo ó parte del terreno 
solicitado, según preTÍeue «¡1 art. 24 
de la ley de m i n e r í a ' r i g e n t e . 

León 7 de Junio de 1878.—ASTOSIO 
SASBOTAI. 

I). ANTONIO S A N D O V A I T l ' A U REA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA nO-

VI1VCIA. 

Híigo saber: Que por D. Máximo 
Alonso de Prado, vecino de esta ciu • 
dad, reMdtMitti en la misma, cnlle de 
Kev i l ln , n ú m . 2 , de eilad de 44 afins, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en c! dia 
de hoy del mes 'íe la f-cha á la una 
de su tarde, una solicitud de reg-iatro 
pidiendo 104 pertenencias de la m i . 
na d.i ca'rbon de piedra llamada Z# 
Destir.ada, sita en termino comun 
del pueblo de Matullana de Vegacer 
•vera, Ayuntamiento d-d mismo nom. 
bre, paraje que llaman Cantón de 
Gust i l lo , y linda al N . y Q. tierra de 
Francisco Gut ié r rez ,} ' Arroyo de Gus-
l i l l o , N . pertenencias ile la mina I.a 
Familia, y SO. pertenencias de la 
mina E l Deslino; hace ¡a dmignacioo 
da las citadas 104 pertenencias en l a 
forma siguiente: se tendrá por punto 
da partida el principio de una ga ler ía 
hoy hundida que sirvió de punto de 
partida para la demarcación de la mi 
na Florida, desde él se medirán en 
(iir.-.ccion 3 1 5 ' 250 metros fijándose 
ia 1.* estaca; desle esta en dirección 
•15° 570 metros y se fijará la 2 . ' ; des
de esta en dirección 135° 800 metros 
y «e fijarA la 3.*; desde esta en direc 
cion 225° 1 300 metros y se fijará 
la 4. ' ; desde esta en dirección 315° 
800 metrus fijándose 1» 5.°; y desde 
esta en dirección 45 ° 730 metros que 
hay á la 1 *; con lo que SJ cierra el 
perímetro de las 104 pertenencias so-
Hcitudas. 

Y nó habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido.por la ley, he admi-

(tíaceu del 17 de Junio.) 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

REAL ÓIIDBN. 

E n el expediente instruido por do-
fia Francisca Brisolara y Rarceló, en 
solicitud de que se declare i legal y 
abusiva la inhumación de su padre 
1). José en el cementerio protestante 
de Mahon: 

Resultando de cuantos detalles 
abraza este expediente, como de la 
consulta evacuada por la mayoria de 
las Secciones de f robernacion y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, 
lo propio que del voto particular da 
la minoría de ámbas Secciontía y de 
la refutación que á este voto acom-
pafin: 

Itesultando que Ü. José Brisolara 
al tiempo de su muerte en Mahon, de 
donde era vecino, ocurrida en 24 de 
Febrero de 1876, después da dictar 
cuatro días ántes el correspondiente 
testamento, v i v i a al parecer en el se
no del Catolicismo, puesto que no 
constñba se le hubiera reparado de 
este gremio, jirévias las censuras y el 
expediente con los descargos y recur
sos que determinan los Cánones: 

Reírultund' que el fallecimiento, 
seg-un certificación' facultativa, fué 
efecto de una fiebre reumática , la 
cual tres dios antes del suceso pr ivó 
por completo al enfermo de sus facul
tades intelectuales: 

Resultando que solicitada la Ex t r e 
ma Unción por la familia de Sr . B r i -
sylara, le fué denegada por el Párroco 
fundándose en que no la pedia el rao-
libando ( á pesar de que los interesa
dos expresaron la imposibilidad física 
y moral de verificarlo); en que no 
cumplía desde a lgún tiempo los pre
ceptos de la Iglesia, y en que habién
dose personado dos días án tes el pro
pio Párroco, unavez solo y otra acom
pañado del Vicario, en casa del en
fermo á fin de reconciliarle temiendo 
que muriese impenitente, no le per
mitieron acercarse al lecho del pa
ciente por estar privado de razón: 

Resultando que informando el Pár
roco al Suf ragáneo de Menorca, i la 
sazón en Mahon, participándole lo 
hecho en el particular, S. I. encargó 
d i r ig i r y ejecutó oraciones públ icas 
para alcanzar del Altísimo l a gracia 
de la conversión: 

Resultando que habiendo fallecido 

D . Josá Brisolara sin l a Extrema
u n c i ó n , y solicitádose por su hija 
Dolía Francisca el sepelio eclesiástico 
en el panteón de familia que al di
funto poseía en el Campo Santo, e l 
mi»mo párroco le negó la .sepultura 
eclesiástica: 

Resultando que á instancia de d i 
cha atribulada «eflora, el Alcald» y 
Subgobernador interpusieron su» 
buenos oficios ante el Reverendo Pre
lado, quien fallando ex informata 
mnscientia aprobó la conducta del 
Párroco: 

: Resultando que en vista de esta re
solución del Sr . Obispo, el Alcalde y 
Subgobernador, desestimando la de
manda de l a familia de Brisolara pa
ra que el enterramiento se hiciese en 
el cementerio católico, é intarina-
mente en un lugar entredicho y á 
propósito, ordenaron que el cadáver 
fuese sepultado en el c 'tnenterio pro
testante por carecerse en Mahon del 
nentro prevenido en la Real órden 
de 18 de Jul io do 1871: 

Resultando que también le fuá 
denegada á dicha señora Doña F r a n 
cisca Brisolara por el Juzg-ado de p r i 
mera instancia la información que 
prometía para probar el Catolicismo 
de su señor padre á fin de que no se 
le impusiera la pena canónica sin la 
debida audiencia: 

Resultando que eu esta estado y 
con tales resoluciones l a expresada 
señora, persuadida de que su difunto 

j padre ha vivido siempre en el g re 
mio de la Iglesia católica, cumplien
do todos sus preceptos, como tiene la 
seguridad de p:,brarlo, sin que n i n 
guna Autoridad eclesiástica le hubie
ra reconvenido ni impulsado: en que 

i educó á sus deudos en la misma fó; 
! en que desde Febrero de 1874 poseia 
• ffíf perpetúala panteón de familia en 

el cementerio católico de Mahon, don
de abrigaba el propósito, no solo de 
trasladar laa ceutZAs de sus hijos 
muertos eu Nue^a-Orleans, sino que 
tenia el de pedir licencia al Reveren
do Obispo para erigir en dicho ce
menterio un altar con el objeto deque 
en el se celebrase el Santo Sacrificio 
d é l a Misa todos los dias, acudió al 
Gobiarno solicitando amparo y pro
tección contra el terrible y excepcio
nal fallo de que se ha hecho méri to, 
cuya gravedad y trascendencia sume 
á toda la familia en la aflicción y el 
desconsuelo: 

Resultando que reclamados los da
tos necesarios, y remitidos por este 
Ministerio á informe de las Secciones 
de Gobernación y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, la mayoría , 
fundándose en los Cánones, leyes y 
prácticas sobro la materia reconocen: 
primero, que la concesión y denega-
.cion de sepultura eclesiástica, si bien 
compete á los Ministros de la Iglesia, 
ha de hacerse de conformidad con las 
mismas leyes y Cánones: segundo, 
que eu el caso concreto objeto de la 
demanda la privación de la sepultura 
católica al cadáver de D. Josá Briso

lara, impuesta por el párroco da l a 
iglesia de Santa María de Mahon. y 
aprobada por el Reverendo Obispo de 
Menorca ex informata conscientia, 
no se obró con arreglo á derecho, .eato 
es, prévia Winstruccinn del oportuno 
expediente canónico, por lo cual debe 
instruirse para que recaiga el falló 
que in jus t i c i a proceda: tercero, que 
como tampoco procedía el enterra
miento de dicho cadáver en el cemen
terio protestante, y si en el que para 
estos casos se dispone en la Real ó r 
den de 16 de Julio de 1871. deberá 
exhumarse tan pronto lo consientan 
las leyes sanitarias á fin de trasla
darle á dicho cementerio especial ó a l 
católico, si para entonce» como resul 
tado de la información y sentencia 
así »é :hiib¡(j¿e'acordado: cuarto .qne 
para evitar conflictos futuros, de 
acuerdo con el Nuncio de Su S a n t i 
dad, se procure hacer «aber á lo» R e 
verendos Obispo» que la privación de 
Bepultora eclesiástica no puede acor
darse «¡r informata conscientia. 
siendo necesario 'ordenarla bajo las 
censuras y prér io el oportuno expo
diente cauóuico mencionado; y quin
to, que esta resolución se circule á l a s 
Autoridades para que á ella arreglen 
su conducta: 

Resultando que la minoría de d i 
chas Secciones sólo difiere de la m a 
yoría en que no habiéndose procedido 
en dicha privación de sepultura con 
arreglo á las prescripciones canónicas 
y civiles, se debe en el tiempo opor
tuno, según las leyes sanitarias per
mitan, prestar la conveniente protec
ción para trasladar los restos de don 
José Brisolara a l cementerio católico 
y mausoleo do familia del finado, em. 
picándose a! efecto los medios de i n . 
teligencia y concordia necesarios; y 
si «n estas gestiones y resolución se 
invierte má« tiempo del que fuera 
de desear, se rarifique la traslación 
provisional según propone la mayo-
rín; y por úl t imo, que su hagan las 
advertencias convenientes á las Auto-
vidüdes de Mahon por no haber c u m 
plido lo dispuesto en ¡as Reales ó rde 
nes de 2 de Setiembre de 1851 y 6 de 
Octubre de 1859, encargándoles que 
en lo sucesivo ajusten su conducta á 
lo dispuesto en la legislación vigente: 

Vistas las secciones 14, 23 y 24 del 
. Concilio de Trento, en lasque resulta 
anulado el capítulo 12 del cuarto de 
Letran, donde se autorizaban los fa 
llos ex i n f ó r m a l a conscientia: 

Vista la facultad ¿e excomunión, 
limitada pornuestro piadoso Pontífice 
romano Pió I X en la bula Apostólicig 
sedis moderalione conttnit: 

Visto el art. 45 del últ imo C o n 
cordato: 

Vistas las Reales órdenes de 2 de 
Setiembre da 1851, 6 de Octubre de 
1859 y 16 de Jul io de 1871: 

Considerando que l a privación de 
sepultura eclesiástica y exclusión del 
gremio de la Iglesia á un catól ícoque 
habiendo sido bautizado ha seguido 
en ella sin abjurar, sin £er amonesta-



do y e'm existir méritos RO t í rminos (Q, D . G.) le ha aervido disponer 
de justicia para aseverar que huj-a con vista de) d ie támenj ie las Secoio-
muerto impenitente, es una pena gra- i 
visima y terrible que esti reserrada 
por la misma Iglesia para casos muy 
uxcepcionales de rabslion, escarneci
miento, reprobaciones y desprecios 
contra el dogma, y sólo aplicables 
con la mesura, moderacíony templan
za tan propia de nuestra veneranda 
doctrina católica, y aun asi procedida 
del expediente en que aparezcan las 
amonestaciones, audiencia, la lenteit-
cia y demás requisitos que los sagra-
dos Cánones exig-en da conformidad 
con las leyes del Reino: 

Considerando que en ninguna cir
cunstancia puede dictsrse ea i n f ó r 
mala, conscienlia fallo que única
mente tiene su aplicación taxativa, 
sito es, para los delitos y ordenacia-
oesde los clérigos i quienes los Re-
Yerendos frelados pueden castigar y 
denegar dichas, órdenes cuando en 

: conciencia no les crean dignos de esta 
gracia, pues tratándose del derecho 
de los fieles lian da atemperarse al ex 
pediente referido; 

Considerando que no habiéndose 
instruido expediente contra el difunto 
D , José Brisoiara, mal pudo recaer 
auto judicial ni 1» s-uitencia preveni
da en los Cánones con la audiencia, 

- amonestación y t rámite que en los 
mismos y en las leyes del poder tem. 
•poral se determinan: 

Considerando que esta falta, une 
-vez cometida, deba subsanarse con de
cidido espíritu de concordia y de rec
ta .justicio, procediendo desde luego 
A la instrucción del expediente á fin 
de que, dejando libre el derecho de la 
Iglesia, se abra empero la defensa de 
la familia lastimada, y obvie la alta 
inspección adminislrativa qua en los 
actos externos del culto corresponde al 
Gobierno encargado de proteger y 
amparar á los súbditos con arreglo, 
no solo A las prácticas usadas en to
dos los tiempos, sinó á 1» medida y 
necesidadesque nacen del desenvolvi
miento de los problemas sociales que 
agitan lospneblos, á l a s leyesdel Hei-
uo y á lo pactado en el Concordato: 

Considerando que las Autoridades 
civiles de Mahon, al prevenir e! en
terramiento del cadáver de Brisolara 
en el cementerio protestante, si no se 
ajustaron como iiubiera sido de desear 
A las dUposicioues vigentes, se atem-
perarou cu lo posible, pues no exis 
tiendo entonces sitio adscuado para 
estasiuhumaciones, a l f í uene l cemen
terio protestante' quedaba «1 cadáver 
al abrign de toda otra profanación: 

. Considerando, por úl t imo, cuanto 
conviene para evitar sucosos análogos 
que á los ojos mundanos pudieran 
afectar A la benéfica y piadosa doctri
na de la Iglesia pouerse de acuerdo 
con elNuncio de Su Santidad á fin da 
que Collatis conciliis se haga saber 
A los reverendos Obispos que la priva 
ciou de sepultura ccleiíéetica debe 
acordarse en virtud de expediente, se 
gux está provenido, S. U . el Rey 

nes de Gobernación y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado: 

1.* Que no habiéndose obrado co
mo procedía en la denegación fta? in
f ó r m a t e conscenda da la sepultura 
eclesiástica al cadáver de O. José 
Brisolara, el muy Reverendo Obispo 
de Menorca, usando de su autoridad, 
proceda sin levantar mano i instruir 
el expediente cauónico con arreglo á 
la sección 23 del Concilio de Trento 
y en armonía cqp el capitulo 3 . ' da 
la sección 34 del mismo Concil io, re
cibiendo las informaciones, dando au
diencia A la familia Brisolara admi 
tiendo justificantes y uniendo testi
monio legal del testamento del difun
to y del certificado de óbito del Facul
tativo, pronunciándose desde luego 
la sentencia que crea justa, y conce -
diéndose á los interesados las apela
ciones según derecho para los T r i b u 
nales eclesiásticos, para la Audiencia 
del Territorio, y en su caso para al 
Tribunal Supremo de Justicia. 

2.* Que como no debió haber sido 
enterrado el cadáver de D . José B r i 
solara en el cementerio protestante, 
y careciendose en la actualidad del 
que determina la Real órden de 16 de 
Julio de 1871, se proceda con arreglo 
i lo dispuesto m la Real órden de 19 
de Marzo do 1848, regla 4 . ' , á la 
traslación al cementerio citólico del 
citado cadáver, y con aousniia da la 
Autoridad eclési4stica se cerque coa 
verja ó pared el espacio que compren
da el mausoleo de la familia del fina
do, recomendando la pronta termina
ción del expediente para su fi l io en 
definitivo: 

3.° Que A fia de cortar conflictos 
de esta índole y á tenor de lo manda
do en el art, 45 del úl t imo Concorda
to, disponiendo que las dificultades 
que puedan surgir entre las potesta
des eclesiástica y c iv i l sean arregla
das Collatis conciliis, tj procure de 
pxiiHrdo con el Nuncio de Su Sant i 
dad, hacer saber á los Reverendos 
Obispos, sin que por esto se ofenda 
su claro talento y recta conciencia 
que los distingue, que l a privación 
de sepultura eclesiástica sóle podrá 
acordarse prévio e l oportuno expo
diente canónico y en las condicionas 
qua la» leyes permitan; 

Y 4 . ' Que se comunique esta re
solución i las Autoridades para su co
nocimiento y para que arreglen su 
conducta A lo qua las leyes prescriben. 

De Real órden 1" comunico A V . S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V . S. muchos 
nüos. Madrid 30 de Mayo de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

OFICINAS B E H A C I E N D A . 

ADNINtsmCtON ICOKÓVlCi 
DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

V I R C U I i A R . 

El S r . Delegado det Banco da 
España coa fecha 15 del actual, 
dice á esta Administración eco
nómica lo siguientB. 

Obrando en poder de esta Delegación 
los recibos talonarios para la «onlribn -
clon Territorial para el presupuesto 
prá i imode 1878-79 espsro merecer de 
V. S. se sirva anunciarlo en el BoLttm 
OFICIAL de la provincia para conocí-
míenlo da los Ayunlamienlos da la 
misma y con el fiu de que reclamen da 
«ala Delegacimi y recojan el número 
que consideren suficiente pira los cor-
respomlienles repariimieolos. 

Lo que se anuncia por medio 
de esle BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de todos y en parti-
lar para los Srcs. Alcaldes de los 
Ajuntamientos de la provincia 
á fin de que en el momenta que 
reciban la presentó Circular , 
hagan el pedido á esta Adminis
tración económica de los reci
bos talonarios que cada uno ne
cesite para sus respectivos dis
tritos los cuales pasarán á la 
Delegación del Banco de España 
para que facilite los que á cada 
Ayuntamiento le sean necesa
rios. 

León 24 de Junio de 1878.— 
E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Sücoion da Intervención. 

C u s í s PASIVAS.— HEVISII PEBSONU. 

Circular. 

En las disposiciones de la ley de pre
supuestos de 25 d» Julio de i 355 sj eo-
cucnlra lo süji'ieQte: 

«Con el fio de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de babores 
de las clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas ilá prosanle que le ase
guren de la e*islciic¡a da los individuos 
de la provincia donde radican sus pa 
gos, asi corno de no habar sufrida alte 
ración e) eslado de las personas qua fun 
dan en él, al derecho que dialrulan.» 

Para llevar á efecto eila disposición, 
con arreglo A las contenidas en la Real 
órden de 22 de Agosto del mismo a&o y 
aclarauiimes poslerioms, esla Interven
ción económica, en el firme propósito 
de que la revista de qua so traía y que 
deba tener efeclo en el mes do Julio 
próximo, sea una verdad en la provin
cia, respomlieuilo asi k los propósilos de 
la ley, ha creído de su deber dirigir i 
los individuos de las referidas clases, ati 
como A los Srts. Alcaldes constituciona
les y Jueces municipales las prevencio
nes siguionlcs: 

I . ' La revista do que se traía ten
drá lugdf aals el Jefa da Inlerveuiiioa 

que suscribe en los dlei primeros días de 
Julio próximo d>sJe las diez de la ma
ñana á las dos de la (arde, y loi indivi
duos residentes en esta capilal se pre-
sentarád al mismo con el documento 
original por el que se acrediten el haber 
ó pensión que disfrulan y un certificado 
del Alcalde de barrio ó de) Comiodant» 
militar en que coasle hallarse empadro
nado. Las pensiooislas. preientar&o ade
más de la órden original de concesión, 
la certificación de existencia y estado 
expedida por el Juez municipal coa su
jeción al modelo que i continuación se 
copia, y todos su cédula personal, cuyo 
número y fecha se cnnsigoiti en les 
certificaciones. 

i . ' Gn los mismos dias y coa igua
les requisitos so presentarán anle les 
Srei . Alcaldes constilucionalM de los 
pueblos de esta provincia, que para esta 
efecto ejercen las funciones del Intor-
ventor, loa individuos de clases pasivas 
residentes ea los mismos, cuyos fuuc'io -
narios, después de enterarse de los do 
cumtftlos y tonsignar un tas cerliñca-
ciones de existencia la parte de ellos q m 
las mismas indican, devolveráu los orí -
ginales 1 los interesados. 

3 . ° Los individuos por imposibilidad 
física que no puedan presentarse á la re
vista, avisaría por escrito al (nterven-
tor ó Alcalde, para que por si ó por p i r -
sona debidamente autorizada pases á 
domicilio á cumplir esle servicio y re
coger el certificado correspondiente. 

4. * Los que residiendo es esla pro
vincia tengan consignado el pago de su 
haber en olra, pasarán la revista en los 
términos indicados, consignaedoadeuns 
en la cnrlilicacion de eiisleocia la pro
vincia en donda cobre, para que p»e:la 
reuiilirss á la. Ii/lerreocion qua corres
ponda, 

5. * Esláu iclevados do la presenta
ción personal á In'revisU los in lividiius 
de clases pasivas con la categoría da Je
fes de Adminislracion en el órden c i v i l 
y judicial y ile Coronel en el militar. I.o 
verificarán por oficí.) escrito de su ptitto 
y letra un el que consignarán la das•< á 
que perlanecoo, baber que disfrutad, y 
en virtud de qué órden, acoiupaAando a 
díclii, oficio la cédula personal que le 
serfi devuelhi. 

6. * Lns que dajen da pasar la en
vista en ¡os lérminos prevenidos, serán 
suspensos eu el cobro de sus haberes y 
se dará cuenta á U Superioridad para la 
resolución que corresponda. 

7. ' Los Sres. Alcaldes remilirin á 
esta Inlervencion económica dentro de 
los seis dias siguientes al periodo de ro-
vlsia las cerlificicínues que les hayan 
preseulad» los inlsresailos. con una re
lación individual de los mismos en que 
enusígoariu las observaciones que creas 
convenientes, y darán cuenta de cual
quiera fraude ú ocultación que puedan 
descubrir para que por la misma ss ins-
Uuja el opotluiw «pediea le . y recaiga 
el castigo á que haya lugar, quedando 
prohibido absoluUmonte qua esloa do
cumentos vengan por olro conduelo qua 
el de los rcfai ¡dos Alcaldes. 

Becomieudo muy eficazmoate i lo», 



S K I . Jueces municipales que al expedir 
ta certificados de existencia y estado de 
U s pensionislu, los cuales han de con
tener el nombre y los dos apellidos de 
las mismas, examinen bien el registro 
c i r iL loda vez que eo estos documentos 
descansa el pago de los haberes que dis
frutan, y que les alcanzarla una grave 
responsabilidad si por omisión 6 descui
do no hubiese exactitud en los mismos. 

León 24 de Junio de 1878.—Antonio 
Machado. 

Jbrmulario para los retirados, j u -
iilados. cesantes y regulares. 

9. Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de 

Certifico: Que D. 
Capitán retirado (ó lo que sea) so me 
ha presentado á pasar la revista per
sonal del presente mes, habiéndose 
exhibido un Real despacho (ó lo que 
sea) fecha por el cual 
consta le fué declarado el haber men
sual de pesetas y su cédula 
personal fecha n ú m . ' 

Y para que produzca sus efectos en 
la Administración económica donde 

; percibe el espresado haber, firmo y se

llo la presente en i de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
{Selloj fF i rma del Alcalde) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
disfrutar olro haber de los fondos le í 
Estado, provinciales ni municipales, 
que el que tengo seCalado como reti
rado (ó lo que sea) 

F o r miliario para las pensionistas. 

D. F . de T.)—Juez municipal del Ayun
tamiento de 

Certifico: Que D.* viuda 
(ó huérfana) de D. con 
cédula personal núm. ' existe en 
el dia de la fecha conservando su es
tado do viudez (ó soltería) 
- T para que conste firmo y sello la 
presente es á de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

E l Juez municipal, 
fSilloJ • fFirmaJ 

E l Secretario del Juzgado, 
(Firma) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
disfrutar otro haber de los fondos del 
Estado, provinciales ni municipales, 

qne el que tengo aelialado como pansio-1 
niata militar (ó civil) 

f U r m a de la interesada) 

D. Alcalde conslilucional 
del Ayuntamiento de 

Certifico: Que la pensionista i que 
se refiere la anlerior ha pasado anle 
mi autoridad la revista personal del 
présenle mes. Iiabiénflume exhibido 
la Real órden (i I» que sea) fecha 

por la cual acredita le fué 
concedido el haber anual de 
en concepta de Monte pin (niililar) (ó 
civil) y su rédnla personal fecha 

núm • 

Y para que produzca sus efectos en 
' la Administración económica de la 

prtvincia su haber, firmo y sello la 
presente en á de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
(Selloj (Firma del Alcalde) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara 
miento que ba de servir de liase para 
el reparlimieulu de la contribnciou ter
ritorial del nflo económico de 1878 79. 
y espuesto al público en las Secretarias 

de los mismos por término de ocho dias» 

Sara que los que se ereao agraviados, 
agao las reclamaciones que vean con

venirles. 

Valencia de D. Juan. 
Regueras de Arriba. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Don José Paredes y Várela,) Capitán: 
graduado. Teniente del primer Bata; 
llon del Regimiento Infantería de San-
Marcial, numera 46-, y Fiscal nom
brado en la causa que se sigue al 
soldado del espresado Batallón, Pedro 
Alvarez Caí ba ja l , por el delito de 
esceso de licencia. 

Ignorándose el paradero de dicho 
soldado, se le cila por segunda vez y 
término de veinte dias, que deberán 
contarse desde su inserción en el BOLE
TÍN OFICI.U de la provincia de León, 
para que se presente en el espresado 
cuerpo residente en Valladolid, para 
responder & los cargos que le resulten 
en la espresada sumaria. 

Suplico A las auloriilailes tanto riviles 
como militares procedan h su caplura y 
remisión al indicado cuerpo del referido 
soldado, por conlribiiir asi á la pronta 
y recta udmiiiislraciciu de justicia. 

Valladolid 16 de Junio de 1878.—José-
Paredes 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NICIIIIBNIOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena deFeirero 
de 1878. 

D u s . 

H 
12 
13 
14 
15 

.16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

Nacidos vivos, 

Legilimos. No legitimot, 

12 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimos, No legítimos. T07VI1 

ambas 
ciase». 

1 
1 

2 
2 
1 

2 
1 

12 

DmuNCioses registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Febre-o 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

D u s . 

11 
12 
13 
14 
15 

. 16 
17 
18 
1» 
20 

TOTAL... 

F A L L E C I D O » 

soltaros. Casados, viudos. T o m . Solieras, casadas, viudas. TOTAL, 

TOIAL 

AEltERAL. 

León 21 de Febrero ¿e 1878.—El Juez m u n i c i p a l , F ide l Tegcrina.— E l Se 
• r c l a r i o , En r ique Zotes. 

A N U N C I O S 

V I N O Y J A R A B E 
T ó n i c o R e g e n e r a d o r 

Q U I N A y H I E R R O 
de G R I M A U L T y C», Famacénlicos cu París 

Estos son los lóniro'i ni¡is-poderosos que posee la materia medicinal, los \ 
'ifunüradorcs de lits fuerzas agotadas y do la suuurc ompoüreciiia. Einpiéanso | 
m éxito contra la pulidez, la anemia^ la irregularidad de l a menstruación, I 
i falta de apetito y los violentos dolores de estómago, Ix que las seaoras están 1 
un frecuencia sujetas. 1 

D e p ó s i t o en las principales Boticas y D r o g u e r í a s . 

Y E R B A 

Las personas q.ue quieran comprar la del prado Arguello, t é r 
mino de ¡San Andrris del Habanedo, de la propiedad de lSr . D . P r u 
dencio Iglesias, pueden verse con D. Leonardo Alvarez, Ueyero, ca
lle de Recríelos, núm. 6. 

También se arrienda el prado á conlnr desde la fecha ó para 
lo sucesivo. 

• 

Aceite de Hígado de Bacalao 

PANCREÁTICO -DEFRESNE 
Farmacéutico, premiado por l a Escutla de F a m d c i a de Varis . 

T O O O S L O S E N F E R M O S D E L . P E C H O 
H a n de leer lo siguiente; 

Este Aceite tiene el aspecto de una crema lilanca que puede dcsleerso en leclu!. 
te, cliocolute y café; no solamente posee todas Jas virtudes y propiedudes dfri 
Aceite de H í g a d o de Bacalao, sino que también se tornü sin rerman ancla 
alguna por pane de los enfermos mas delicados : a favor de lu aiortunaua adición 
de la Pancreatina, llega completameute digerido al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. 

Este medicamenlo ha recibido la aprobación de los Médicos de l a Facultad de 
P a r í s , iras un sinnúmero de experimentos cfceuwdos en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, todos los médicos recetan el Aceite de H í g a d o de Bacalao 
P a n c r e á t i c o de D e í r e s n e , como único agente para curar radicalmente 

el Linfatiamo, I la Tisis pulmonar, 
el Raquitismo, } las E s c r ó l u l a s , 

: las Entermedades del Pecho, . 
k y las demhs afecciones que impiden los efectos de la nutrición y asimilación. A 
¥ - DapásitoB en las principales Fwmtcias y Drognerias. % 

Imprcnla de G a n o é Hijos. 


